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NOCIONES DE DERECHO PENAL 
 
 
 

A. PARTE GENERAL 
 
 

1. EL CONCEPTO DEL DELITO. ACCIÓN Y RESULTADO. RELACIÓN DE 
CAUSALIDAD: IMPUTACIÓN OBJETIVA.  

OMISIÓN: PROPIA E IMPROPIA 
 
 

Delito es toda conducta que el legislador sanciona con una pena (nullum crimen sine 
lege). El Código Penal Espaæol (CPE) vigente, art. 10 dice: �Son delitos o faltas las 
acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley�. La tipicidad, 
antijuricidad y culpabilidad son características comunes a todo delito. Por lo tanto, 
podemos definir el delito como la acción u omisión típica, antijurídica, culpable y 
punible. 
 
Acción y resultado: La acción penalmente relevante es la realizada en el mundo 
exterior. Al realizarse en el exterior la acción siempre modifica algo, produciendo un 
resultado, pero este resultado ya no es parte integrante de la acción. La distinción 
entre acción como simple manifestación de voluntad, y resultado, como consecuencia 
externa derivada de la manifestación de voluntad, tiene gran importancia para el 
derecho penal.  
 
Relación de causalidad e imputación del resultado: En los delitos de resultado o de 
consecuencias daæosas (homicidio, daæos, lesiones, etc.), debe mediar una relación 
de causalidad entre la acción y el resultado, es decir, una relación que permita, ya en 
el Æmbito objetivo, la imputación del resultado producido al autor de la conducta que lo 
ha causado. Ello naturalmente sin perjuicio de exigir despuØs la presencia de otros 
elementos a efectos de exigir una responsabilidad penal. La relación de causalidad 
entre acción y resultado es, por tanto, el presupuesto mínimo en los delitos de 
resultado para exigir una responsabilidad por el resultado producido. De acuerdo con 
este principio, antes de imputar un resultado a una determinada acción es necesario 
establecer una relación de causalidad entre ambos (principio de causalidad). 
 
La imputación objetiva: De un  modo general se puede decir que toda conducta que 
suponga la creación de un riesgo no permitido o el aumento de un riesgo ya existente 
mÆs allÆ de los límites mÆs allÆ de los límites de lo permitido es ya suficiente para 
imputar el resultado que suponga realización de ese riesgo  no permitido. La creación 
de un riesgo no permitido, lo que ya supone por lo menos una falta de diligencia, la 
consiguiente realización de ese peligro o riesgo en un resultado, y la producción del 
resultado dentro del fin o Æmbito de protección de la norma infringida son los criterios 
que hay que aplicar para, a partir del establecimiento de una conexión causal, imputar 
objetivamente en el Æmbito jurídico un resultado a la persona que lo causó. 
 
La OMISIÓN propia e impropia: Lo que existe es la omisión de una acción 
determinada. El derecho penal no sólo contiene normas prohibitivas sino tambiØn, 
aunque en menor medida, normas imperativas que ordenan acciones cuya omisión 
puede producir resultados socialmente nocivos. La omisión penalmente relevante sólo 
puede ser la omisión de una acción esperada. El delito omisivo aparece de varias 
formas: a) Delitos de omisión pura o propia en lo que se castiga la simple infracción de 
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un deber de actuar, sin mÆs (p. ej. omitir el deber de socorro); b) delitos de omisión y 
resultado, en los que la omisión se vincula a un determinado resultado con el que se 
conecta causalmente (p. ej. defraudación a Hacienda �por acción u omisión); c) como 
delitos de omisión impropia, o de comisión por omisión, en los que, al igual que en el 
supuesto anterior, la omisión se conecta con un determinado resultado prohibido, pero 
en el tipo legal concreto no se menciona expresamente la forma de comisión omisiva, 
constituyendo un problema de interpretación dilucidar cuÆndo la forma omisiva puede 
ser equiparada a la activa, que sí se menciona expresamente en la ley (p. ej. dejar 
morir de hambre a un niæo reciØn nacido no estÆ expresamente tipificado en ninguno 
de los distintos delitos contra la vida; sin embargo, todos admiten que dicha omisión 
debe ser equiparada a la acción de matar y conectada causalmente con el resultado 
muerte). 
 
Los delitos omisivos propios: En estos delitos el contenido típico estÆ constituido por la 
simple infracción de un deber de actuar. Paradigma de este tipo de delito es la omisión 
del deber de socorro. Los delitos de omisión impropia o de comisión por omisión: En 
Østos el comportamiento omisivo no se menciona expresamente en el tipo, que sólo 
prohíbe y describe un determinado comportamiento activo. Así por ejemplo, nadie 
duda en incluir en la acción típica del delito de homicidio el comportamiento de la 
enfermera que no conecta el suero al cuerpo del enfermo o el del secuestrador que no 
da la comida al secuestrado. En estos ejemplos se puede decir que la omisión 
equivale a la acción y que por tanto tambiØn constituye una acción de matar el dejar 
morir a una persona en esas circunstancias.  
 

 
2. TIPICIDAD. TIPO DE LO INJUSTO DEL DELITO DOLOSO. TIPO DE LO INJUSTO 

DEL DELITO CULPOSO 
 
 

La tipicidad es la adecuación de un hecho cometido a la descripción que de ese hecho 
se hace en la ley penal; sólo los hechos tipificados en la ley penal como delitos pueden 
ser considerados como tales. Ningœn hecho, por antijurídico y culpable que sea, puede 
llegar a la categoría de delito si, al mismo tiempo, no es típico, es decir si no 
corresponde a la descripción contenida en una norma penal. El tipo tiene en derecho 
penal una triple función: a) Una función seleccionadora de los comportamientos 
humanos penalmente relevantes, b) una función de garantía, en la medida que sólo los 
comportamientos subsumibles en Øl pueden ser sancionados penalmente, c) una 
función motivadora general, ya que con la descripción de los comportamientos en el 
tipo penal, el legislador indica a los ciudadanos quØ comportamientos estÆn prohibidos 
y espera que, con la conminación penal contenida en los tipos, los ciudadanos se 
abstengan de realizar la conducta prohibida. 
 
Tipo de injusto del delito doloso: El tipo de injusto no estÆ compuesto sólo de 
elementos objetivos de naturaleza descriptiva o normativa. La gran aportación de la 
�teoría final de la acción� consistió en demostrar que la acción u omisión subsumible 
en el tipo no es solo un simple proceso causal ciego, sino un proceso causal dirigido 
por la voluntad hacia un fin. El CPE recoge claramente la distinción entre dolo e 
imprudencia (tradicionalmente llamada culpa) en la definición del delito: �Son delitos o 
faltas las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley�. El dolo es 
la conciencia y voluntad de realizar el tipo objetivo de un delito. El dolo tiene los 
siguientes elementos: a) Elemento intelectual: Para actuar dolosamente el sujeto de la 
acción debe saber quØ es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su 
acción como acción típica; b) elemento volitivo: para actuar dolosamente no basta con 
el mero conocimiento de los elementos objetivos del tipo, es necesario, ademÆs, 
querer realizarlos. Este querer no se confunde con el deseo o con los móviles del 
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sujeto. El elemento volitivo supone voluntad incondicionada de realizar algo típico que 
el autor cree que puede realizar.  
 
Las clases de dolo son el dolo directo y el dolo eventual segœn que sea mayor o menor 
la intensidad del elemento intelectual o del volitivo. 1. El dolo directo puede ser de 
primer grado o de segundo grado. El dolo directo de primer grado el autor quiere 
realizar precisamente el resultado (quiere matar y mata). El dolo directo de segundo 
grado el autor no quiere directamente una de las consecuencias que se va a producir, 
pero la admite como necesariamente unida al resultado que pretende (el individuo 
pretendía robar pero para esto tenía que matar). 2. El dolo eventual: El sujeto no 
quiere el resultado pero cuenta con Øl, admite su producción, acepta el riesgo, �aun 
cuando fuere segura su producción, actuaría�; es una frontera entre el dolo y la 
imprudencia, pues en la imprudencia si el autor �de haberse representado el resultado 
como de segura producción, hubiera dejado de actuar. 
 
Error de tipo. Como ya se ha dicho, el autor debe conocer los elementos objetivos 
integrantes del tipo de injusto. Cualquier desconocimiento o error sobre la existencia 
de algunos de estos elementos repercute en la tipicidad  porque excluye el dolo. Por 
eso se llama error de tipo. Porque debe haber conciencia y voluntad de realizar los 
elementos objetivos del tipo. 
 
Tipo de injusto del delito imprudente o delito culposo: Lo esencial del tipo de injusto del 
delito culposo no es la simple causación de un resultado, sino la forma en que se 
realiza la acción. Se destacan fundamentalmente dos componentes del tipo de injusto 
del delito imprudente: la acción típica imprudente y el resultado que ella ha causado. 
En los delitos imprudentes la acción típica no estÆ determinada con precisión en la ley; 
son el juez o el intØrprete quienes deben establecerla. Es la lesión del deber de 
cuidado ya que debe actuarse con la diligencia debida. El concepto de cuidado 
objetivo es saber cuÆl es el cuidado que en el caso concreto ha aplicado o podía 
aplicar el autor. El deber subjetivo de cuidado atiende a la capacidad individual, al nivel 
de conocimientos, previsibilidad y experiencia del sujeto. El derecho penal no puede 
obligar a nadie mÆs allÆ de la observancia del cuidado que objetivamente era exigible 
en el caso concreto al que se encontraba en esta situación. Por ello, sólo la lesión del 
deber de cuidado convierte la acción en acción imprudente. 
 
El resultado. La imputación objetiva: Las acciones imprudentes sólo son castigadas en 
la medida en que producen determinados resultados prohibidos, que normalmente 
consistirÆ en la lesión de un bien jurídico. Por tanto en los delitos imprudentes de 
resultado lesivo debe mediar entre la acción imprudente y el resultado lesivo, en 
primer lugar, una relación de causalidad, es decir, una conexión que permita imputar 
ya en el plano puramente causal ese resultado que se ha producido al autor de la 
acción imprudente realizada. 
 
El CPE no define en ningœn lugar la imprudencia, sino que da por supuesto su 
entendimiento de acuerdo con el significado lingüístico del tØrmino, que en esta 
materia no difiere mucho del significado jurídico. La exclusión de la responsabilidad 
objetiva el caso fortuito y el riesgo permitido: Las œnicas formas de imputación 
existentes en derecho penal que pueden constituir el tipo subjetivo de un delito son la 
dolosa y la imprudente; todo lo que no sea atribuible a dolo o imprudencia debe ser 
excluido del Æmbito del derecho penal e, incluso, del Æmbito de lo típicamente 
relevante. Toda producción de un resultado que no se deba, al menos a un 
comportamiento imprudente debe estimarse como fortuita y excluirse del Æmbito de lo 
penal. Hay resultados que son objetivamente imprevisibles o que se producen como 
consecuencia de acciones realizadas con la debida prudencia, con la diligencia 
debida. 
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3. ANTIJURIDICIDAD. EXCLUSIÓN: CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. LEG˝TIMA 
DEFENSA. ESTADO DE NECESIDAD. CUMPLIMIENTO DE UN DEBER Y 

EJERCICIO LEG˝TIMO DE UN DERECHO,  
OFICIO O CARGO. CONSENTIMIENTO 

 
 

La �antijuricidad� es un predicado de la acción, el atributo con el que se califica una 
acción para denotar que es contraria al ordenamiento jurídico, mientras que lo �injusto� 
es un sustantivo que se emplea para denominar  la acción misma calificada ya como 
antijurídica: lo injusto es la misma conducta antijurídica. La simple contradicción entre 
una acción y el ordenamiento jurídico se llama antijuricidad formal. Sin embargo, ahí 
no se agota la antijuricidad, sino que Østa tambiØn tiene un contenido material reflejado 
en la ofensa al bien jurídico que la norma protege. 
 
Los conceptos de lesión y peligro: La ofensa al bien jurídico, que constituye la esencia 
del juicio de antijuricidad, puede consistir en una lesión  o en una puesta en peligro de 
dicho bien jurídico. El contenido material de la antijuricidad no se agota en la lesión o 
puesta en peligro de un bien jurídico. No toda lesión o puesta en peligro de un bien 
jurídico (desvalor de resultado) es antijurídica, sino sólo aquella que se deriva de una 
acción desaprobada por el ordenamiento jurídico (desvalor de acción). 
 
Causas de justificación: El ordenamiento jurídico no sólo se compone de prohibiciones, 
sino tambiØn de preceptos permisivos que autorizan a realizar un hecho, en principio 
prohibido. En el CPE tienen carÆcter de causas de justificación: la legítima defensa, el 
estado de necesidad y el cumplimiento de un deber o ejercicio legítimo de un derecho, 
oficio o cargo. Junto a ellas se considera tambiØn como causa de justificación el 
consentimiento, en los casos en los que la protección de un bien jurídico queda 
supeditada a la voluntad de su titular.  
 
La LEG˝TIMA DEFENSA: En la medida en que la defensa sea respuesta 
proporcionada  a una agresión injusta, no cabe duda de que, cualquiera que sea la 
actitud anímica del que se defiende, existe una autØntica causa de justificación que 
legitima el acto realizado. Sus requisitos son: 1. Agresión ilegítima, antijurídica, típica, 
real, actual; 2. Necesidad racional del medio empelado para impedir o repeler la 
agresión y que supone la concurrencia de dos extremos distintos: uno es la necesidad 
de defensa que sólo se da cuando es contemporÆnea a la agresión y que persiste 
mientras la agresión dura, siempre que sea, ademÆs, la œnica vía posible  para 
repelerla o para impedirla; y el otro es la racionalidad del medio empleado que exige la 
proporcionalidad, tanto en la especie como en la medida de los medios empleados 
para repeler la agresión; 3. falta de provocación suficiente por parte del defensor. 
 
Excurso: Los mecanismos automÆticos de autoprotección: Como consecuencia de la 
alarma social creada por el aumento de la inseguridad ciudadana, muchos particulares 
instalan en sus negocios, empresas o domicilios mecanismos automÆticos de 
autoprotección, armas que se disparan solas, vallas y rejas electrificadas con alto 
voltaje, que pueden causar graves lesiones o incluso la muerte del que de forma 
incorrecta pretende entrar en lugares así protegidos. Se trata de una defensa 
preventiva. AdemÆs de la situación de peligro inminente, habría que exigir una 
posibilidad de control permanente sobre el sistema y la clara advertencia de que existe 
ese sistema de manera que todo el mundo pueda quedar bien informado de la 
peligrosidad de acceder o entrar en el lugar así protegido. 
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El ESTADO DE NECESIDAD: Decisiva debe ser, ante todo, la situación de necesidad 
que da origen al eximente: sin ella no puede darse esta causa de justificación, ni 
completa ni incompleta. El estado de necesidad es una situación de conflicto entre dos 
bienes jurídicos en la que la salvación de uno de ellos exige el sacrificio del otro. Ello 
supone que el bien jurídico que se trata de salvar estØ en inminente peligro de ser 
destruido. Este peligro ha de ser real y objetivo, no pudiendo ser meramente supuesto, 
con mÆs o menos fundamento, por el que trata de evitarlo. Es preciso ademÆs que la 
realización del mal o la infracción del deber, que el sujeto realiza para evitar un mal a 
sí mismo o a un tercero, sea el �œnico camino posible� para conseguir la meta 
salvadora. El delito o la infracción del bien jurídico han de ser necesarios, es decir, la 
evitación del mal que amenaza al bien jurídico sólo puede ser conseguida evitando 
otro mal. Es indiferente que el peligro que se trata de evitar amenace a otros bienes 
jurídicos propios o ajenos. 
 
Requisitos: 1. Que el mal causado no sea mayor que el que se pretende evitar. 2. Que 
la situación de necesidad no haya sido provocada intencionadamente por el sujeto. 3. 
Que el interesado no tenga, por su oficio o cargo obligación de sacrificarse. 
 
El actuar en CUMPLIMIENTO DE UN DEBER o en el ejercicio legítimo de un derecho, 
oficio o cargo: 1. El uso de la violencia por parte de la autoridad tiene unos límites para 
evitar todo exceso o desviación de poder, esa violencia debe ser racionalmente 
necesaria; 2. El derecho de corrección para el cumplimiento de finalidades educativas: 
la pedagogía moderna excluye la violencia como medio de corrección; 3. las vías de 
hecho: nadie puede tomarse la justicia por su propio nombre sin embargo, en algunos 
casos, sí se permiten los actos pro magistratu, es decir, los actos realizados para 
ayudar a la Administración de Justicia; 4. El ejercicio profesional: a veces el ejercicio 
de determinadas profesiones obliga al cumplimiento de deberes o a la realización de 
actos que no estarían justificados fuera del Æmbito profesional, como por ej. el secreto 
profesional en beneficio de su cliente, el mØdico cirujano o el ejercicio o prÆctica de un 
deporte.  
 
La OBEDIENCIA DEBIDA: Existen supuestos en los que, si se dan determinados 
requisitos, se deben cumplir ciertas órdenes a pesar de su carÆcter antijurídico. Si la 
obediencia es debida, el hecho estÆ justificado. Debe darse el principio de 
subordinación y jerarquía y los siguientes requisitos: 1. Relación jerÆrquica (sólo en el 
Æmbito del derecho pœblico y del derecho militar y no en los Æmbitos familiar y laboral); 
2. Competencia abstracta del que da la orden para dictarla dentro de sus facultades; 3. 
Competencia del subordinado para ejecutar el acto ordenado por el superior; 4. Que la 
orden sea expresa y aparezca revestida de las formalidades. 
 
El CONSENTIMIENTO: Existen algunos preceptos del CPE en los que, expresa o 
tÆcitamente, se concede eficacia al titular del bien jurídico protegido por su facultad de 
disponibilidad. Por ej. la persona que se somete a una cirugía plÆstica. Requisitos: 
Tanto si se trata de una causa de exclusión de la tipicidad, como si es una causa de 
justificación, el consentimiento del titular del bien jurídico debe quedar claramente 
manifestado, aunque no siempre ha de ser expreso. 1) facultad reconocida por el 
ordenamiento jurídico a una persona para disponer vÆlidamente de determinados 
bienes jurídicos propios, 2) capacidad para disponer y comprender el alcance y 
significación de sus actos por parte de quien consiente, 3) cualquier vicio esencial de 
la voluntad del que consiente invalida el consentimiento (error, coacción engaæo, etc.), 
4) el consentimiento ha de ser dado antes de la comisión del hecho y ha de ser 
conocido por quien actœa a su amparo.     
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4. CULPABILIDAD. ELEMENTO: IMPUTABILIDAD, CONOCIMIENTO DE LA 
ANTIJURIDICIDAD, EXIGIBILIDAD DE OBEDIENCIA AL DERECHO 

 
 
Para poder afirmar la culpabilidad de una persona que, en el caso concreto, ha 
cometido un hecho típico y antijurídico, es necesario, conforme al Derecho penal 
actualmente vigente, que se den en esa persona una serie de requisitos sin los cuales 
no se puede hablar de culpabilidad. La culpabilidad tiene unos elementos específicos 
que son: a) la imputabilidad o capacidad de culpabilidad, es decir, tener las facultades 
psíquicas suficientes para poder ser motivado  racionalmente, b) el conocimiento de la 
antijuricidad del hecho cometido, c) la exigibilidad de un comportamiento distinto; el 
derecho no puede exigir comportamientos heroicos o imposibles. 
 
a) La imputabilidad o capacidad de culpabilidad: La culpabilidad se basa en que el 
autor de la infracción penal, del hecho típico y antijurídico, tenga las facultades físicas 
y psíquicas mínimas requeridas para poder ser motivado en sus actos por los 
mandatos normativos. Al conjunto de estas facultades mínimas requeridas para 
considerar a un sujeto culpable por haber hecho algo típico y antijurídico, se le llama 
imputabilidad o, mÆs modernamente, capacidad de culpabilidad. Quien carece de esta 
capacidad, bien por no tener la madurez suficiente, bien por sufrir graves alteraciones 
psíquicas, no puede ser declarado culpable y, por consiguiente, no puede ser 
responsable penalmente de sus actos, por mÆs que Østos sean típicos y antijurídicos. 
 
Causas de exclusión de la capacidad de culpabilidad (causas de inimputabilidad) son 
tres: 1. cualquier anomalía o alteración psíquica, 2. un estado de intoxicación plena por 
el consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas u otras que produzcan efectos anÆlogos en la medida en que impidan al 
sujeto comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a dicha comprensión y 3. la 
alteración en la percepción que produzca una alteración grave de la conciencia de la 
realidad.  
 
La minoría de edad: la relativa imputabilidad del menor de 18 aæos y mayor de 14. La 
inimputabilidad por minoría de edad se establece hasta los 14 aæos. Hasta esa edad el 
menor que cometa un delito queda sujeto a lo dispuesto en las normas sobre 
protección de menores previstas en el cc y demÆs disposiciones vigentes. A partir de 
esa edad y hasta los 18 aæos el menor es imputable, pero su responsabilidad penal se 
exigirÆ conforme a la LORPM. 
 
La alteración en la percepción: Esta causa de inimputabilidad declara exento de 
responsabilidad criminal al que �por sufrir alteraciones en la percepción desde el 
nacimiento o desde la infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la 
realidad�. La �actio libera in causa� constituye una excepción a este principio. En este 
caso se considera culpable a aquØl que al tiempo de cometer sus actos no lo era, pero 
sí en el momento en que ideó cometerlos. Por ej. el que se embriaga para cometer en 
ese estado un delito. 
 
b) El conocimiento de la antijuricidad: Junto a la capacidad de culpabilidad o 
imputabilidad, constituye tambiØn un elemento de la culpabilidad el conocimiento de la 
antijuricidad, el individuo debe tener conocimiento de que estÆ cometiendo un hecho 
jurídicamente prohibido y que es contrario a las normas mÆs elementales que rigen la 
convivencia. Si el sujeto desconoce la antijuricidad de su hacer, actœa entonces en 
error de prohibición (el individuo cree que actœa lícitamente o ni siquiera se plantea la 
ilicitud de su hecho). 
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c) La exigibilidad de un comportamiento distinto. La obediencia al derecho: El 
cumplimiento de los mandatos normativos es un deber para todos los ciudadanos. No 
obstante, los niveles de exigencia de este cumplimiento varían segœn el 
comportamiento exigido, las circunstancias en que se realice, los intereses en juego, 
etc. En principio, el comportamiento jurídico marca unos niveles de exigencia que 
pueden ser cumplidos por cualquier persona. Se habla en estos casos de una 
exigibilidad objetiva, normal o general. MÆs allÆ de esta exigibilidad normal, el 
ordenamiento jurídico no puede imponer, salvo en casos determinados, el 
cumplimiento de sus mandatos. Así, por ej. en el estado de necesidad se exige como 
requisito que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse. 
Estas situaciones de no exigibilidad general u objetiva excluyen ya el tipo del 
correspondiente delito o, por lo menos, la antijuricidad del mismo, a travØs del estado 
de necesidad como causa de justificación genØrica. Pero junto a esta no exigibilidad 
objetiva, existe una no exigibilidad subjetiva o individual, que se refiere a determinadas 
situaciones extremas en las que no se puede exigir al autor concreto de un hecho 
típico y antijurídico que se abstenga de cometerlo, porque ello comportaría un 
excesivo sacrificio para Øl. El derecho no puede exigir comportamientos heroicos o, en 
todo caso, no puede imponer una pena cuando en situaciones extremas alguien 
prefiere, por ejemplo, realizar un hecho prohibido por la ley penal, antes que sacrificar 
su vida o su integridad física. En este caso, la no exigibilidad de un comportamiento 
distinto en esas situaciones no excluye la antijuricidad (el hecho no es justificado por el 
ordenamiento), sino la culpabilidad (el hecho sigue siendo antijurídico, pero su autor 
no es culpable). 
 
TambiØn estÆ exento de responsabilidad �el que obre impulsado por miedo 
insuperable�, esto es, un miedo superior a la exigencia media de soportar males y 
peligros. No se trata de individuos timoratos o cobardes; el miedo ha de ser serio, real 
e inminente. Igualmente se les exime de responsabilidad en el caso de encubrimiento 
entre parientes: � EstÆn exentos de las penas impuestas a los encubridores los que lo 
sean de su cónyuge o de personas a quien se hallen ligados de forma estable por 
anÆloga relación de afectividad, de sus ascendientes, descendientes, hermanos por 
naturaleza, adopción o afines en los mismos grados�. Otro caso es el de la 
delincuencia por convicción o por conciencia en los que en algunos casos el Estado ha 
resuelto el conflicto dando una salida alternativa que respeta la conciencia individual, 
siempre naturalmente que ello no ponga en peligro bienes jurídicos fundamentales. 
Así, por ejemplo, se reconoce la objeción de conciencia, del mØdico a intervenir en un 
aborto terapØutico, siempre que la mujer pueda ser asistida por otro mØdico.  O la del 
Testigo de JehovÆ, que por motivos religiosos rechaza la transfusión de sangre para 
su hijo menor, siempre que Østa objetivamente pueda ser sustituida por otros medios. 

 
 

5. ITER CRIMINIS. ACTOS PREPARATORIOS. TENTATIVA ACABADA E 
INACABADA. CONSUMACIÓN 

 
 

Normalmente, cuando los preceptos penales describen y tipifican un delito, lo hacen 
refiriØndose al mismo en su forma consumada: �Cuando la ley establece una pena, se 
entiende que la impone a los autores de la infracción consumada�. El delito 
consumado constituye el punto de referencia que tiene el legislador a la hora de 
configurar los tipos delictivos en la parte especial. Pero hasta llegar ese momento, el 
hecho punible doloso, pues es en Øste donde se plantea el problema, recorre un 
camino mÆs o menos largo (el llamado iter criminis) que va desde que surge la 
decisión de cometerlo hasta la consecución de las metas œltimas pretendidas con su 
comisión, pasando por su preparación, comienzo de la ejecución, conclusión de la 
acción ejecutiva y producción del resultado típico. Consumación es la plena realización 



Pag. 8 de 32 
Temario desarrollado por Patricia Alzate Monroy 

Actualizado a 30-06-2004 

Servicio ofrecido por www.formatolegal.com y www.am-abogados.com�

del tipo en todos sus elementos.  El CPE declara punibles el delito consumado y la 
tentativa de delito. 
 
La TENTATIVA se da cuando el sujeto da inicio a la ejecución del delito directamente 
por hechos exteriores, practicando todos o parte de los actos que objetivamente 
deberían producir el resultado y, sin embargo, Øste no se produce por causas 
independientes de la voluntad del autor. El fundamento del castigo de la tentativa: la 
atenuación obligatoria de la pena en caso de ejecución imperfecta del delito y la 
distinta gravedad de la tentativa y la consumación del delito han llevado a un sector de 
la doctrina espaæola a ver el fundamento del castigo de la tentativa en un criterio 
fundamentalmente objetivo, es decir, en su proximidad a la lesión del bien jurídico 
protegido, ya que, desde el punto de vista subjetivo, tanto en la consumación como en 
la tentativa la voluntad del sujeto no sufre modificaciones.  
 
La distinción tentativa acabada e inacabada: comœn a ambas modalidades de la 
tentativa es que el resultado consumativo no se produce. Toda esta fase ejecutiva se 
determina por la percepción que, de los actos externos realizados, haga un observador 
imparcial. En la determinación objetiva hay que tener en cuenta tambiØn el �plan del 
autor� para saber si la fase ejecutiva ha terminado o no. 
 
El desistimiento voluntario de consumar el delito: �QuedarÆ exento de responsabilidad 
penal por el delito intentado, quien evite voluntariamente la consumación del delito, 
bien desistiendo de la ejecución ya iniciada, bien impidiendo la producción del 
resultado, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por los 
actos ejecutados, si Østos fueren ya constitutivos de otro delito o falta. La impunidad 
del que desiste se configura como una causa personal de exclusión de la pena o 
excusa absolutoria siempre que se den expresamente: la voluntariedad del 
desistimiento y la evitación de la consumación.   
 

 
6. AUTOR˝A Y PARTICIPACIÓN. AUTOR˝A DIRECTA. AUTOR˝A MEDIATA. 

COAUTOR˝A. INDUCCIÓN. COOPERACIÓN NECESARIAY NO NECESARIA. 
PARTICIPACIÓN EN LOS DELITOS ESPECIALES 

 
 

De entre las personas que pueden intervenir en la realización de un delito se declara 
responsable de los delitos y faltas a los autores y los cómplices. La AUTOR˝A en el 
CPE: �Son autores quienes realizan el hecho por sí solos, conjuntamente o por medio 
de otro del que se sirven como instrumento. TambiØn serÆn considerados autores: a) 
los que inducen directamente a otro u otros a ejecutarlo, b) los que cooperan a su 
ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado�. La diferencia entre autoría y 
participación es que la participación es accesoria, la autoría principal, y ello 
independientemente de la pena que merezca el partícipe o el autor en el caso 
concreto. 
 
Las clases de autoría: 1. Autoría directa individual: el que realiza directa y 
personalmente el delito; 2. Autoría mediata: aquella en la que el autor no realiza 
directa y personalmente el delito, sino sirviØndose de otra persona, generalmente no 
responsable, que es quien lo realiza; 3. Coautoría: es la realización conjunta de un 
delito por varias personas que colaboran consciente y voluntariamente. Es una 
especie de conspiración llevada a la prÆctica y se diferencia de esta figura 
precisamente en que el coautor interviene de algœn modo en la realización del delito, lo 
que, por definición, no sucede en la conspiración. 
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La PARTICIPACIÓN es la cooperación dolosa en un delito ajeno; supone la existencia 
de un hecho ajeno a cuya realización el partícipe contribuye. El partícipe debe querer y 
conocer su participación. Las formas de participación: a) Inducción que se caracteriza 
porque el inductor hace surgir en otra persona (inducido) la idea de cometer un delito; 
pero quien decide y domina la realización del mismo es el inducido; b) Cooperación 
necesaria es una ayuda prestada de tal entidad que quien la presta domina el hecho 
como por ej. vender un arma a sabiendas de que con ella se va a cometer un atraco, 
sin que el vendedor intervenga en el atraco ni se lucre de Øl, o transportar al 
delincuente al lugar del delito sin querer luego saber nada del delito que el 
transportado realiza; c) Complicidad es una forma de participación. �Son cómplices los 
que cooperan a la ejecución del hecho con actos anteriores o simultÆneos�; se castiga 
con una pena inferior en grado a la que merezcan los autores del delito. La 
complicidad puede ser por comisión (p. ej. un asesoramiento tØcnico explicando al 
autor la forma mÆs fÆcil de pasar droga por una aduana) o por omisión (la madre que, 
pudiendo hacerlo, no impide ni dificulta el abuso sexual de su marido a su hija). 
 
La Participación en los Delitos Especiales: 1. Delitos especiales impropios son 
aquellos en los que existe una correspondencia con uno comœn. Así por ejemplo, el 
funcionario que interviene en la sustracción de los caudales que tiene a su cargo 
respondería siempre por malversación; el extraæo, en cambio, siempre por hurto; y ello 
tanto en el caso en que el inductor fuera el extraæo y el inducido el funcionario, como 
en el caso inverso. 2. En los delitos especiales propios (prevaricación judicial, p. ej.) el 
particular sólo puede responder como partícipe del delito especial (la amante del juez 
lo induce a dictar una sentencia injusta), pues no existe un delito comœn que 
corresponda con el especial. 
 
Formas de participación intentada: 1. Conspiración: �la conspiración existe cuando dos 
o mÆs personas se conciertan para la ejecución de un delito y resuelven ejecutarlo�; es 
una forma anticipada del acuerdo comœn necesario para la coautoría. 2. Proposición: 
la proposición existe cuando el que ha resuelto cometer un delito invita a otra u otras 
personas a ejecutarlo. 3. Provocación: la provocación existe cuando directamente se 
incita por medio de la imprenta, la radiodifusión o cualquier otro medio de eficacia 
semejante, que facilite la publicidad, o ante una concurrencia de personas, a la 
perpetración de un delito. Si a la provocación hubiese seguido la perpetración del 
delito, se castigarÆ como inducción�. Tiene un carÆcter pœblico o colectivo. 

 
 

7. CONCURSO DE DELITOS. EL LLAMADO CONCURSO IDEAL. EL 
DENOMINADO CONCURSO REAL. DELITO CONTINUADO Y DELITO MASA. 

CONCURSO DE LEYES 
 
 

Veíamos antes cómo un delito puede ser cometido por varias personas; tambiØn 
sucede a veces que una o varias personas cometen, con una o varias acciones, dos o 
mÆs delitos que son valorados conjuntamente en un mismo proceso (concurso de 
delitos). TambiØn hay casos en los que el delito cometido puede ser enjuiciado 
aparentemente, al mismo tiempo, por varios preceptos legales, pero realmente sólo 
uno de ellos es aplicable (concurso de leyes); es mÆs un problema de interpretación 
de la ley penal aplicable, que de concurrencia de varias leyes. 
 
Unidad de acción y pluralidad de delitos: El llamado concurso ideal: cuando una sola 
acción infringe varias disposiciones legales o varias veces la misma disposición, es 
decir, cuando con una sola acción se cometen varios tipos delictivos homogØneos (la 
bomba del terrorista mata a varias personas) o heterogØneos (la bomba mata y 
produce daæos materiales) surge el llamado concurso ideal (�en el caso de que un solo 
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hecho constituya dos o mÆs infracciones�: ej. funcionario de correos que se apodera 
del contenido de un sobre incurre en dos delitos: infidelidad en la custodia de 
documentos y hurto). Igualmente se da cuando una de las acciones delictivas sea 
medio necesario para cometer la otra, por ejemplo, la falsificación de un documento 
oficial para cometer estafa. 
 
Pluralidad de acciones y de delitos: El llamado concurso real: Se da cuando concurren 
varias acciones o hechos cada uno constitutivo de un delito autónomo. Cada acción 
por separado constituye un delito y, en principio, el tratamiento penal debe ser el 
principio de acumulación. El objetivo o criterio es llegar a penas proporcionadas a la 
valoración global que merecen las diversas acciones y delitos cometidos y a su posible 
cumplimiento efectivo. 
 
Pluralidad de acciones y unidad de delito: Delito continuado y Delito masa: Existen 
varias acciones constitutivas de un solo delito. El delito CONTINUADO consiste en dos 
o mÆs acciones homogØneas, realizadas en distinto tiempo, pero en anÆlogas 
ocasiones, que infringen la misma norma jurídica o normas de igual o semejante 
naturaleza. El delito continuado se caracteriza porque cada una de las acciones que lo 
constituyen representa ya de por sí un delito consumado o intentado, pero todas ellas 
se valoran juntas como un solo delito. Por ejemplo el cajero de la empresa que durante 
un largo periodo de tiempo se apodera diariamente de una pequeæa cantidad, no 
comete cientos de hurtos, aunque cada acto aislado por Øl realizado sea un hurto, sino 
un solo delito continuado de hurto. Para la existencia del delito continuado se exigen 
los siguientes elementos: 1) Objetivos: Homogeneidad del bien jurídico lesionado. 
Homogeneidad de los modos de comisión del delito. Cierta conexión espacial y 
temporal.  2) Subjetivos: La presencia de un dolo conjunto o designio criminal comœn a 
las diversas acciones realizadas. 
 
Originariamente, el delito continuado fue una institución que surgió con objeto de 
beneficiar al reo, al excluir sus diversas acciones delictivas de las reglas del concurso 
real, valorÆndolas como una sola  o por lo menos como un solo delito. Sin embargo, la 
jurisprudencia recurrió tambiØn a la figura del delito continuado cuando existían 
dificultades para probar las diversas acciones aisladas, y por otras razones 
procesales, que no siempre beneficiaban al reo. Justamente esto fue lo que motivó la 
creación de la figura del delito MASA. Uno de los requisitos del delito continuado 
exigidos por la jurisprudencia tradicional era el de la unidad de sujeto pasivo, es decir, 
que para como un solo delito continuado de estafa o de hurto las plurales 
defraudaciones o sustracciones efectuadas se exigían que Østas afectasen a un solo 
sujeto pasivo. Pero pronto empezaron a darse hechos, sobre todo estafas que 
afectaban a un gran nœmero de individuos, es decir, a una masa de individuos 
perjudicados (estafas de pisos, sociedades de inversión y construcción ficticias, venta 
de alimentos adulterados, etc.) Aisladamente considerados estos delitos las penas 
eran irrisorias. Surgió entonces la figura del delito MASA en el que se dan tres 
elementos: 1. Existencia de un plan preconcebido o aprovechamiento de identidad de 
ocasión, 2. Pluralidad de acciones u omisiones, 3. Infracción del mismo precepto penal 
o precepto de igual o semejante naturaleza. 
 
CONCURSO DE LEYES: A diferencia de lo que sucede en el concurso ideal de 
delitos, en el que para valorar plenamente la gravedad de un hecho hay que aplicar 
varias disposiciones legales, en el llamado concurso de leyes, de las diversas leyes 
�aparentemente� aplicables a un mismo hecho sólo una de ellas es realmente 
aplicable, quedando desplazadas las demÆs conforme a diversos criterios 
interpretativos ya elaborados hace tiempo por la doctrina y la jurisprudencia. MÆs que 
todo es un problema de interpretación para determinar la ley o precepto aplicable. �Los 
hechos susceptibles  de ser calificados con arreglo a dos o mÆs preceptos de este 
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CPE, se castigarÆn observando las siguientes reglas: 1. El precepto especial se 
aplicarÆ con preferencia al general,  2. El precepto subsidiario se aplicarÆ sólo en 
defecto del principal, ya se declare expresamente dicha subsidiariedad, ya sea Østa 
tÆcitamente deducible, 3. El precepto penal mÆs amplio o complejo absorberÆ a los 
que castiguen las infracciones consumidas en aquel, 4. En defecto de los criterios 
anteriores, el precepto penal mÆs grave excluirÆ los que castiguen el hecho con pena 
menor.     
 
 

B. PARTE ESPECIAL 
 

 
1. DELITOS CONTRA LOS PARTICULARES. DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA 

INTEGRIDAD CORPORAL O LA SALUD 
 

 
Delitos contra la vida humana independiente: El derecho penal protege la vida desde 
el momento de la concepción hasta que la misma se extingue, sin distinción de la 
capacidad física o mental de las personas. Son diversos los criterios seguidos por la 
doctrina en el momento de determinar cuÆndo comienza la vida humana a efectos del 
homicidio. El CPE no da una definición al respecto; se limita a castigar como homicida 
al �que matare a otro�. Para algunos sólo puede ser objeto de homicidio la persona 
nacida, es decir, la que estÆ separada del vientre materno; otros consideran desde que 
se haya roto el cordón umbilical, que exista respiración; otros que es suficiente que se 
haya iniciado el parto; para otros a partir del momento de la concepción. Todo esto 
plantea problemas de diferenciación con el aborto. En cuanto al límite de la vida, el 
derecho penal mantiene la protección de la persona hasta que deja de existir, por muy 
precario que sea su estado vital. Para determinar el momento de la muerte, Østa ya 
debe estar comprobada. Pero tambiØn surge un problema para determinar el momento 
de la muerte.  
 
En cuanto al delito de homicidio, el bien jurídico protegido es la vida humana 
independiente. La acción es matar a otra persona. En el CPE se recogen dos formas 
de homicidio: el doloso y el cometido por imprudencia grave o leve. Para que pueda 
darse el homicidio DOLOSO es necesario que el sujeto activo tenga intención de 
matar, pues si sólo quiso lesionar �cometerÆ un delito de lesiones y no de homicidio�. 
El homicidio tambiØn puede ocasionarse por omisión cuando la persona encargada de 
proteger la vida de otro �garante- con su conducta pasiva de no hacer no evita la 
muerte, siempre que pudiera hacerlo (p. ej. el socorrista de playa). Es posible tanto la 
coautoría como la complicidad por omisión. Si el sujeto no es garante, cabe plantear la 
obligación de evitar la muerte de otro, lo que sería la omisión del deber de socorro o, 
incluso, del deber de impedir determinados delitos. Pueden darse causas de 
justificación que excluyen la antijuricidad. La mÆs frecuente es la legítima defensa, el 
cumplimiento de un deber o ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo e incluso el 
estado de necesidad. 
 
Junto a la consumación es tambiØn posible la tentativa y para que ambas puedan 
darse es necesaria la existencia del objeto del delito, esto es, una persona viva. En el 
homicidio cabe la autoría directa, la inducción, la cooperación y la complicidad. 
TambiØn puede darse la provocación, la conspiración y la proposición. 
 
El homicidio por IMPRUDENCIA que puede ser grave o leve. El homicidio imprudente 
ocasionado utilizando un vehículo a motor, un ciclomotor o un arma de fuego tiene 
pena de prisión de 1 a 4 aæos y, ademÆs, la privación del derecho a conducir vehículos 
a motor y ciclomotores o la privación del derecho a la tenencia y porte de armas, de 1 
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a 6 aæos. El homicidio por imprudencia profesional  tiene una prisión de 1 a 4 aæos y la 
inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un periodo de 
3 a 6 aæos. El perdón del ofendido o su representante legal extinguirÆ la acción penal o 
la pena impuesta. 
 
Perseguibilidad. El homicidio sólo serÆ perseguible mediante una denuncia de la 
persona agraviada o de su representante legal; tambiØn puede denunciar el Ministerio 
Fiscal. La ausencia de denuncia no impediría la prÆctica de diligencias a prevención. 
 
ASESINATO: Es la muerte de otra persona al concurrir en la ejecución algunas de las 
circunstancias previstas en el CPE: a. Con alevosía (supone actuar a traición y sobre 
seguro, ataque sœbito, imprevisto, fulgurante y repetido para evitar riegos que puedan 
derivarse de la defensa que pueda llevar a cabo la víctima); b. Por precio, recompensa 
o promesa con un pacto anterior entre quien ofrece y quien ejecuta los hechos con una 
remuneración económica; c. Con ensaæamiento, aumentando deliberada e 
inhumanamente el dolor del ofendido con un dolo directo porque existe el propósito 
deliberado de aumentar el mal de forma fría, reflexiva y refinada. Su pena es prisión de 
15 a 20 aæos y si es agravado de 20 a 25 aæos.  
 
Inducción o cooperación al SUICIDIO: El suicidio es la decisión de la persona de darse 
muerte a sí misma y, penalmente, es una conducta impune, aunque cuando participa 
un tercero, bien induciendo, cooperando a la muerte de quien se quiere suicidar e 
incluso ejecutando materialmente los hechos, el derecho penal interviene. Sólo es 
posible la conducta dolosa y con dolo directo para influir en un tercero a que se 
suicide. La tentativa es impune y si hay lesiones en su ejecución, sólo responderÆ por 
las lesiones. Es necesario que el presunto suicida preste su consentimiento que ha de 
ser voluntario y sin ningœn tipo de coacción. Debe ser expreso, aunque no 
necesariamente escrito. Hay que tener en cuenta que quien toma la decisión de 
suicidarse con frecuencia tiene problemas psíquicos que anulan o disminuyen su 
capacidad de decidir. Si el consentimiento no es vÆlido se cometerÆ homicidio. La 
INDUCCIÓN al suicidio se castiga con prisión de 4 a 8 aæos y, hablando con 
propiedad, se trata mÆs bien de un homicidio. Induce a otro al suicidio quien consigue 
por cualquier medio de persuasión que el inducido se quite la vida a sí mismo. Puede 
ser directa o a travØs de otra persona. La conducta del inductor es dolosa porque 
anula la voluntad del que se suicida. No habrÆ inducción si el suicida con anterioridad 
había decidido quitarse la vida. La COOPERACIÓN al suicidio se castiga con prisión 
de 2 a 5 aæos y Østa ha de ser necesaria y se diferencia de la complicidad. El delito 
tambiØn puede ser por omisión (si el socorrista no evita que se ahogue el baæista que 
pretende suicidarse en una piscina. Por cooperación es quien por ejemplo entrega el 
veneno al suicida. 
 
Huelgas de hambre: El mØdico de prisiones �o cualquier mØdico de un centro 
sanitario-  no podrÆ suministrar alimentos por la fuerza contra la voluntad del sujeto 
que se encuentra en ayuno voluntario, siempre que esa negativa se preste libremente 
y en pleno uso de sus facultades mentales y no exista grave riesgo para su vida. El 
mØdico tendrÆ el deber de alimentar cuando la persona se encuentre en una situación 
tal que de no intervenir sufriría lesiones irreversibles y no estaría en un posible delito 
de coacción porque estaría amparado en la causa de justificación de estado de 
necesidad, pues la vida es un valor superior al de la libertad. Los que se someten a 
una huelga de hambre buscando cualquier tipo de reivindicación normalmente no 
tienen intención de morir. 
 
Eutanasia: Es la muerte sin dolor o con los menores padecimientos posibles. La 
eutanasia activa consiste en ayudar a morir a personas que así lo desean, como 
consecuencia de una enfermedad grave incurable o que produzca graves 
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padecimientos permanentes y difíciles de soportar. La eutanasia pasiva consiste en no 
prolongar la vida, dejando al enfermo a expensas de sus recursos físicos. La eutanasia 
activa estÆ penada en el CPE. Los elementos para que se configure la eutanasia estÆn 
consignados en la definición de eutanasia activa, es importante la petición expresa, 
seria e inequívoca de quien solicita la muerte a un tercero. No cabe ninguna causa de 
justificación ni puede admitirse el estado de necesidad; mientras el enfermo no preste 
su consentimiento nadie estÆ autorizado a terminar con su vida, por muy grave que 
sea su situación incluso aunque suponga un alivio para Øl la muerte.    
 
Delitos contra la vida humana dependiente: El bien jurídico protegido es la vida del 
�producto de la concepción� y, en su caso, de la madre. Sujeto activo puede ser 
cualquiera. �Se considera aborto no sólo la expulsión prematura y voluntariamente 
provocada del �producto de la concepción�, sino tambiØn la destrucción en el seno de 
la madre�. Lo fundamental es la voluntad de dar muerte al feto, pues si no se consigue 
estaríamos ante una tentativa. Las causas de justificación pueden ser el estado de 
necesidad, cuando se planteara un conflicto entre la vida de la madre y la del feto. 
Clases de aborto: a) aborto no consentido; b) aborto consentido mediante violencia, 
amenaza o engaæo; c) auto-aborto; d) aborto consentido y e) aborto por imprudencia 
grave. Concurso: Si se causan lesiones a la madre como consecuencia de las 
prÆcticas abortivas se darÆ un concurso de delitos entre aborto �consumado o en 
grado de tentativa- y lesiones. Lo mismo si se causan lesiones al feto. 
 
Supuestos de aborto punible: 1. Aborto no consentido: Se castiga al que produzca al 
aborto de una mujer, sin su consentimiento. La pena es prisión de 4 a 8 aæos, ademÆs, 
inhabilitación especial para ejercer cualquier profesión sanitaria o para prestar 
servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos 
pœblicos o privados, por tiempo de 3 a 10 aæos. 2. Aborto consentido: El 
consentimiento debe ser expreso, libre, con conocimiento de que se quiere abortar y 
sin ningœn tipo de vicio que lo invalide. Se debe explicar a la mujer los riesgos que 
conlleva la prÆctica del aborto. No es vÆlido el consentimiento prestado por mujer 
menor de 18 aæos o incapaz. Consentimiento obtenido mediante violencia, amenaza o 
engaæo se penaliza con prisión de 4 a 8 aæos e inhabilitación especial para ejercer 
profesión sanitaria...  3. Auto-aborto: La mujer que produjere su aborto tiene prisión de 
6 meses a un aæo.  4. Aborto por imprudencia grave cometida por el profesional se 
castiga con arresto de 12 a 24 fines de semana e inhabilitación profesional de 1 a 3 
aæos; la imprudencia grave cometida por la embarazada no serÆ penada. 
 
Aborto NO PUNIBLE: Tres supuestos: TerapØutico, Øtico y eugenØsico. El primer 
supuesto se ampara en una causa de justificación, el segundo en una excusa 
absolutoria y el tercero en la no exigibilidad de una conducta distinta. Requisitos 
generales: a) Intervención mØdica de un especialista en obstetricia y ginecología. 
Tanto los mØdicos como el personal auxiliar podrÆn alegar la objeción de conciencia, 
pero no cuando sea necesaria la intervención urgente cuando la mujer se encuentre 
en peligro inminente para su vida; b) Establecimiento sanitario acreditado; c) La mujer 
embarazada ha de prestar su consentimiento expreso y si es menor de edad o incapaz 
sus representantes legales. En los supuestos de aborto terapØutico �en caso de 
urgencia por riesgo vital para la gestante, podrÆ prescindirse del consentimiento 
expreso (el mØdico estaría amparado por el estado de necesidad). 
 
El aborto terapØutico cuando �sea necesario para evitar un grave peligro para la vida o 
la salud física o psíquica de la embarazada y así conste en un dictamen emitido con 
anterioridad a la intervención por un mØdico de la especialidad correspondiente, 
distinto de aquel por quien o bajo cuya dirección se practique el aborto�. El aborto Øtico 
llamado tambiØn humanitario se da �cuando el embarazo sea consecuencia de una 
violación, siempre que el aborto se practique dentro de las primeras 12 semanas de 




